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mBCIOS pB SUSCRIPCIÓN 

■■ LA CAPITAL

Por an meo........... 2'00 poeetM 
Por trea meaos. . . 6'50 »
Por aeis meses. . . 10‘60 • 
Por un »úo ... . 30‘B0 »

rVBBA DB LA OAPITAL

Por un mee ..... 2'60 peeetu
Por tree meeea. . . í‘00 » 
Por eeis mesee. . . 12'60 »
Por nn afto .... 24'00 »

Húmeros saeltos, 26 oéntimos ano

PRANQUSO OONOIBTÁDO PRBC1OS DI INSBRCIÓN

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
A-dvbbtbboia.—No se edmitirin, para la inseroióu, oomnnioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loe edictos y annnoioe oficiales 
y particulares qne sean de pago, 
satisfarán oiboo céntimos de pe* 
seta POR PALABRA, v los auunoios 
judiciales a raión de trxb cénti
mos de peseta también por pa* 
labra; debiendo loe intereeados 
acreditar antee de la pubücaclóii, 
y por medio ele la oorreepondiea* 
te Carta ele Pago, haber satiefe* 
cho su importe en la Depositaria 
do Pondoo provincialee, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Lm leve» obll«.rto en 1. Peninenl», Idu Uy.oentee, y territorio de
AJrlo* euietoe * 1. legiel.oión peniiunilu, » lo» veinte dlM de en promdgaoi n, 
ti «1 «Uuno m diapumere otr» ooe». Se entiende hecha
¿ !. ineeroión de 1. Ley en le Geonw .(Art. 1.’ del Código «vil).

Be suscribe en la Contaduría de la ¡Excelentísima Diputación Provincial, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
cripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Teeoro, Giró Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Rectificación a la Circular sobre el alea en el precio de los 
articulos 2661

miento por tórmíno de ocho días 
hábiles para que sean examinados 
por los oontribuyentes y puedan 
presentar las reolamaoionea que 
estimen pertinentes.

Alesanoo, 20 de octubre de 1936 
—-El Alcalde, Reveriano Beotegui.

En la Circular de este Gobierno civil publicada en la 
Prensa de ayer, se prohibía la venta de productos a precios 
superiores a los que reglan en 18 de agosto último, siendo 
asi que la fecha a que debía referirse, es la de 18 de julio 
anterior, cuyo error ha sido subsanado por Decreto núme
ro 26 inserto en el Boletín Oficial del Estado de 23 del 
HCtU&l.

Logroño, 26 de octubre de 1936. — El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

i EDICTO 2889

Terminados los repartimientos 
de la contribución Territorial, y 
Urbana, quedan expuestos al pú
blico por los plazos reglamenta
rios en la Secretaria del Ayunta- 
miento, donde pueden ser exami
nados por aquellos que sai lo es
timen oportuno, advirtiendo que 
transcurridos los plazos seftala- 
dos no serán admitidos.

Torre de Cameros, 13 de octu
bre de 1936.—El Alcalde, Vicente 
Garcia.

urbana para el afio 1937 asi como 
la matrícula industrial, quedan ex
puestos al público por espacio de 
8 días los primeros y 10 días la 
Matrícula a los efectos de recla
maciones.

Por espacio de 15 días y trea 
más posteriores queda de mani
fiesto en esta Secretaría el Repar
to General de Utilidades del ejer
cicio actual a los efectos de exa
men y reolamaoionea.

Ventosa, 16 de octubre de 1956* 
—El Alcalde, Sotero Oenioeros.

ÁdÉistraciÓD Miitikipal
ria y Padrón de Edifloios y Solo- 1 
rea de este término municipal pa-

anuncio 2876

A los efectos de examen y recla- 
mación, en su caso, y por espacio 
de quince días, se hallan do mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los sigulen 
tes documentos, los cuales han de 
entrar en vigor, en 1.* de enero 
de 1937.

Presupuesto municipal ordina
rio.

Ordenanza para el Repartimien
to General de ütllidadea.

Ordenanza del recargo muñid- 
pal sobre la contribución ladus- 
trial y de comercio.

Ordenanza sobre cesión por ol 
Estado a favor del Ayuntamiento 
del 20 por 100 del importe do las 
cuotas del tesoro do la oontribu
oión industrial.

Ordenanza para la percepción 
del 20 por 100 de la contribución 
territorial, riqueza urbana.

Lo que se hace público 
general conocimiento, advirtiendo 
que, las reclamaciones habrán do 
presentarse en la Secretaría dol 
Ayuntamiento debidamente rein
tegradas.

Santa Eulalia Ba|era, 22 de oc
tubre de 1956.—El Alcalde, P. O., 
O, de la Fuente.

ra el aflo de i987 quedan expuea- 
toa al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término 
de 8 dias, con objeto de que loa 
contribuyenteo puedan examinar- 
loa y aducir cuantaa reclamacio- 
nea orean pertinentes.

Lo que ae anuncia al público 
para general conocimiento.

Sotéa a 20 de octubre de 1936. 
—El Alcalde-Presidente, Primitivo 
Mayoral.

ANUNCIO 2864

Confeccionados los documentos 
oobratorios consistentes en los re

EDICTO 2885

Don Miguel de Torre González, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

(ormade por esta Aloaldia 1 re
partimiento de contribución terri
torial Rústica y Urbana do este 
término municipal para el próxi
mo aflo do 1957, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayentamionto por el término de 
ocho dias, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Anguiano a 22 de octubre de 
1936.—El Alcalde Presidente, Mi
guel de Torre.

EDICTO 2872 EDICTO

Don Primitivo Mayoral Antón, Al
calde Presidente do esto Ayun- 
tamieoto.
Hago sabor: Que habiéndose 

formado por la Junta Poficial ol 
repartimiento de Rústica y Peona-

partos de la Contribución territo
rial, Padrones de Edificios y So
res, matrícula industrial y Patente 
Nacional de circulación de auto
móviles para el afio de 1957, 
quedan expuestos al público por 
espacio de 8, 8, 10 y 15 dias a los 
efectos de reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Leza de Río Leza 21 de octubre 
de 1936.—El Alcalde, Dionisio Do
minguez.

EDICTO 2869

Don Rufino Gordo González, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía y Junta 
Pericial, el repartimiento de rique
za rústica y pecuaria y apéndice 
al Padrón de Edificios y Solares 
para el próximo afio de 1957, que
dan expuestos al público en la 
Secretada de este Ayuntaosiento 
por el término de ocho días, con 
objeto de que los oontribuyentes 
puedan examinarlos y aducir cuan
tas reclamaciones orean perti
nentes.

Lo que se anuncia al público 
para general eonooimiento.

Tormentos, a 22 de octubre de 
1936._E1 Alcalde Presidente, Ru
fino Gordo.

EDICTO 2860

se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por plazo reglamentario y a ios 
efectos de que puedan ser exami
nados por cuantos los deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren necesarias, los docu
mentos siguientes:

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, 8 dias.

Apéndice al Padrón de edificios 
y solares, con su lista cobratoria, 
8 dies.

Matricula de la contribución in
dustrial, 10 días.

Patente Nacional de circulación 
de Automóviles, 15 días.

Î EDICTO 2871

• Don León Alonso Martínez, Al- 
f oaldc Presldeutc de este Ayun- 

tamicoto.
Hago saber* Que habiéndose 

formado por la Juuta Pericial el re
partimiento de Contribución Rús
tica y Padrón de Edificios y Sola
res de este término municipal para 
el próximo afio de 1957 quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y aducir cuantas reclama
ciones orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Daroca de Rioja, a 20 de octu
bre de 1956.—El Alcalde, León 
Alonso.

Albelda de Iregua, a 22 de ootu- 
[ bre de 1936.—El Alcalde, Ignacio 

2835 Gómez.

Confecoionado el apéndice al i 
Padrón de la contribución Urbana ' 
de este término municipal corres- " 
pondiente al próximo ejercicio de 
1987, se halla expuesto al público 
•tt la Secretaria de tato Ayunta

2816
Confeccionados los documentos 

oobratorios oonaistentes en los 
repartos de la Oontribuoión rús
tica y pecuaria y apóidlce de

ANUNCIO 2886
íormado aprobado por esto Ayun- 

tamienio el propseto de presupuesto or
dinario para el ejeroieio de 1937^ que
da expuesto al ptMieo en la Seere- 
ta^ia municipal por término de 8 tUas, 
más otros 8 días posteriores a los efeo* 
tos de examen y reelamaeionss,

Santa Coloma, a 99 de ootuire de
1999,ÂMiCt Msansei
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EDICTO 2777

Don Dámaso González Ocón, A’- 
oalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Secretaría durante 8 días hábiles, 
después de haber sldó aprobados 
p^r la Junta, y durante este plazo 
podrán ser exrmiBados por quien 
lo deje©, advirtiendo que pasado 
dicho plazo, no se admitirán reola- 
maciores do ningún género de 
hiendo ser estas a su debido tiem
po y legalmente presentadas.

Lo quo se hace taber j ara gf ne
ral conocimiento.

Hago saberj Que habíéQdose 
formado poi la Junta Feúoial el 
repartimiento do Contribución Te 
rritoria! do Rúiticn y Padrón de 
Edifloios y Solares de este térmi
no municipal para ei próximo afio 
de .937 quedan fxpueatcs al pú- . vm-c, < --
blico ©n la SccretarU de cgte e» Alcaide, Emeterio Meriuq. 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, ccn objeto de que los 
ooniribiiyenteu puedan txamlnar- 
los y aducir cuantas reoiamaoio- 
nes crean pertinentey.

7 de octubre de 1936.

Lo que so anuncia al público 
para general cooocimien’o.

Tórrupcún a 11 de octubre de 
19^6'. E' A’cal'í Pi^ei-idei te, Dá
maso G rzáfez.* .

EDICTO 2843

2821
CdnfeE^cionaios IcsJl^umectca 

ccbrato¿lOH> cüTíMí tít^ eit los 
repaHos la Contribución rúa- 
ttea, pecuaria y: urbana para el 
efio 1937 quedan expuestos á1 pú
blico per espacio de 8 días a» loe 
ffeotír^ de reolamaciones., v

Por espacio de 15 días, y tres 
más postcrió’rés fíe' mani
fiesto en esta Secretaría ei Kepar-,

de septiembre, se anuncia la ter- 
cesa subasto de dichos lotes a las 
mistaos horas del día 12 de no
viembre, con el diez por ciento de 
rebaja de las tasaciones anterio- 
r©l*l

Macsilla, 21 de octubre de 1936. 
—El Alcalde, Francisco Medel.’

ANUNCIO 2884
i to General de Uuúdades del t jer 
£¿010 actual a los efectos de eva- 
j meí ÿ rêbî^fffiifcîoCf^s.■” 
I Castroviéjo, 16 de octubre de

1986.-Et A’caldéj P, S. M.: El Se- 
I orétarlo, Félix Pérez.

Que durante el plazo de quince 
días y durante las horas de ofici
na, estarán expuestos al público 
en lá Secretaría del Ayuntamiento 
loa Padrones de Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles 
formada para 1937, a loa efectos 
á^IáSWflíáttiacioíféa pertinentes.

Creyera del Río Alhama, a 23 
* dé potubré de 1936.—El Alcalde, 

A i ? jáÚ d ró- Jdfc é c á z.

EDICTO

Confeccionado el apéndiee al 
Padrón deíaconíribución Urbana
de «ste término municlpM oorres- 
pondienl© ai próximo ejercicio de 
1937, se hans'expuesto al Vúb’ico 

.,.©n iq S.v.ti?:aiU,dn *-6tp Ayunte. 
I miento por término de ocho días

hábji^a p ra que sean ^Xfmtnndos

Don Marcelo González Arrate, Al- 
eaiátí Presiú^u/v^ te-c Ay -U- 
tamiecto.»
Hago saber: Quo hshiéndpíe 

fortiíáúe por esta AUa/día ' 1 re? 
partimiento de contribución Rus
tica, Pecuaria y Urbana de este 
término municipal para el préxi- 
më*fio de 1937, que da expuesto 
al públi 'o en la SacreUría de esf© 
Ayentemianto P'r ©1 término de 
ooúo días, con obj-lo de quo los 
contribuyentes puedan ex^rainsr- 
lo y aducir cuants© rec’amaciones 
créan j^ertinent» 8.

Loque so aixunja ni púbi i 
paca genorpi coñ^^

fisfiare»! a 13 d^^octvbrA de 
1936.—El Alcalde Presidente, Mar 
oeJo González.

EDICTO 2829

Don Pedrcí* Wpez QV, A’caMe'

por log oopí tnny^ntfS y puedan
preservar fas recfíaroíicioces qd(V j

,68 iinen per^heni^. -
Çsstafiares d(>RK.>ja, 14 de octu

bre de 1936.-E' A’óalde, Adrián
Ruano.

ANUNCIO 5858

A los efectos de examen y recia- 
msolón, en su caso, se hallan de 
ttiábí^sto al público en la Sotre 
taría de este Ayuolamienio, y por 
el plazo que so indica, los sigui^ 
t©é’documentos' para q1 próxÁpp» 
año de 1937.

Apóodíc;>iil Padrón^ de U baca 
áoiiisu oorrOí^ppdiertc iista no 
bratoria^ , . . ,

' Réói 1'0 éiéhto 5í«./í i C t i íb^ 
clÓá Territorial, Rtqu* za Rústica, 
ambos per el p^zo de b’-hd dí^-s 
hábiíéfe, a pHí MÉ'M^ la publiMsdóD 
dé érfb f-n d BüLKIlA
Oi^ClAt de id pr 4V¡R ia.

'MátA^W^' do^ la C^- <ñbti ib-

EDICTO 2838

Presidente del Ayuntnmi ntc 
de eR.a villa ^y S^í^ tyiWán do

' Qae hab^dA» " ^BASTAS im PIíODUGTOa

mhÚG porA’Çiail^is y Juuta 1 , FORESTALES 2874
PetUial, ios Pad ores de la Pa- ü. c j i a • I
tentéUíci u.Kl de Circulación de l - -Bl-^ía 6 del próximo raes de 
Autcmóvile», M.MÜciila Industrial i n .ymmbre a las horas que se se- 
víd dbhiéH^i^"4 Hép^rtimierto>| Consistorial de
detítorCohtwlwoióé-Territaüial y Í é9í«^^ tendrán lugar las si- 
el P^dró^ dé. Ebftdí s y Solares j guiAntes «uéastas:

loara cL^óXimóf'úo’do 1937, que í A las. once. 23,370 m» corres- 
1 daM éí¿pu^^\bÜ5 rr I úblioo en la j pQftvíeétes « 47 hayas desarraiga-

Hago saber Qtie hab

Term-Dadçs los rcpart’inisntos I Seoret^ríf’ .(Je^^ste Ayuntswi nto 
de ia contribución Territoria , U^- I pq^ téiminc de o hr -ú s, cóc 
bai a, Míitiíoula lodustriíd, que dan I objeto’d'n (fue Mé oon’rihuytintea 
expuíistos al piib ico por tes p’a-1 puedan (xsminarlosy aducir cuan 
zos reglamentarios en U Secreta-1 j c^lamacipi es » rean._p\/ ti- 
ría del Ayunt-miento, donde pue-I peptés.
detí Sôi’.txaÿinaHbs ptm aqueHós I anuncii ai núbüco
que g si lo’éstim’én ‘bporlutio, *d- | general -eonoc'ínierto. 
virtiendo que transcurridos V g,;J K
pl zos señfilarb's no »© án admi- 1936.—El Ahafetja^Pre

e» 5 I sid^rjU), Ppdïÿ Sábcz^OtU ¿
Muro de Camero^, 44 de ectu- 

br de 1936,—El AicaidCj Fiéundo 
Laguna.

In du st rial. D uv? ffte^ d p* a zo d e 
Í6 dia^enigha' for.nia qno ^’es an- 
terioréi.

Li3 reü]amapL',p^^s 
px.ca0.r4at'SA-rorjp J r ? "•'t'
d^bidémefite, ré.înic^rado, debien
do tfj^arse en heçhbs opnereVôr^ 
dt.tfii minados. .

Lo que 8© hijee púhiico p?ra 
geuecel opr.Qóiipi cto.

M .re de Agues, lfr?do octubre 
de 1936. — El Alcalde, Carmelo 
Oroste gui.* ——,

ANUNCIO _ 28221
Qoíif jcoíodq/Vs dctóáftívnto* 

(lóbratofios c nsistentes en los re* 
Jerks dé l\G(r ttibd^<^ rúátícft 
pvcu^úa y urbana psre ’‘él dé 
1937. á; í c triQ ’a mu «í 'uU irditi 
tfíní qú' dan ' x: ueatoa al ; úb ico 
p‘é¥‘ej^'óip de- 8 día*, ios oriiáe 
rô» yúb l-ífllíÉS la-ii^etfloulé e los 

fe Jí; - Ue í í ciac bcí-jH» s," •.» yn 
p. -• X- /4 ÍH di* qvdi en di y 

tres más p ster’ores queda de ma- 
eG cQiCRGíiv.tíH'ia el i - 

partn gí d ’ n’i ’d ; j s 
f >ctuML-á íds efi^os de

' tídíl^mé,34 <>' octvbr de
^936 —El A M u L6r z.

i j EDiGtP 2804

Don Péfá^akót^’Cfeo^brgní? Ozdllrt,- 
Al c i P G’ e*^d é cal c "Á ynw*

• —¿ * v. *'''

das, en 385 pesetas.

ÍÍ¿tjrn;^^ANUNG10

1

pAr f*' I*#*■*;*’ -
‘08W»^1:160 Rúa-

Padrón acá s y SiRf
dfe’ oAic té’ mi fro-iM-nucip ? A'í^h

A’as dtfce y media, 100 estéreos 
«fe lefia gvMéea y 60 de ramaje de 
hayp. en 210 peer tas.

Si ív> hubú 80 rematantes se ce- 
lebrfií*án ©t^Já 14 a las mismas 
h'-rs?. / <JÍ i.

VaJgsfión, 21 de octubre 19 6— 
’•HWtWTAfltento Gríj^lba.

L,.- -

el próxúro ffto de 1937 queàfttï<?X- | día^
r: ;;í 3 (íl t¿ábjic_o., eu ’a Secreta 
d ; de este AyuFil^m eUiO por el

o de OíüKVíSMaVoo objeto de 
que ÎO5 CO ; boye- 'e-* unsik-n r-Xó- 
mioérlo-y^adlíClr dbaníbs ♦eclíinu.- 

oré n/’p£*tíni^»í!rb^

2879

xf^r dimifcit^ü v^iiuqtaya del que 
« V ría dts mp fian<Tc, se halla 

v^eanisk ei <argo de Secretario del 
Ayuúta<n^Dt(i,de esta viPa, la que 
.e.-aneuci r Fíua proveer con el 
»^>ácter ik iflttrino, con el haber 
anuqí di 2 600 pesetas, debiendo 
loa (K*ii<'Uqfitesx:e’ tenecür al cuer 
po di^SvcreU rips, siendo el plazo 
do admisión de idstsncias de 16

Nh ve do Cfimfrcs, 22 de octu: 
1936.-—El Aicelde, Timo

J...fc.í5í' ANUNCIO ^82
Lo qü¿ ne ^;U iCi<v< | Aprobado pot el pleno de éste Ayun-

Ticvianrt, í6\eiiiHhve0^ 1936. I el presupueste ordtna/rw paru
El Aicftídw.’PtJOtokón Canr-b^oEa. I ^ .(jei^icio d€^ J937, queda expuesto

EQICTO ^ 9806
8f! haV**-»» exüU^^k'S ai púbti' O 

en.la Secretaría del Ayuntamiento 
p u- pUzo regiem< níaiiu y A 
tí cío hid., fpii pv^diU. 3,-r IX;. 
na‘ts rior c - tes ’es
p reSí ntVA ¿.jVV?'. ú’9®’'pn- f ”®
consideren ñécesarias, los do cu 
meníos sigufepteF;

El ‘proy í etc4cl Présnpn. s/ct g v- 
diûfcrio pnrA e1 sóg do 1937.

'■ ; V , r i píebhco en la Secretaria municipal por
• ' ' 4 FDÏtlTQ ■ ^273 » fórmino de 15 días, finido el cual du-

sb . ‘í‘ . í, ; 0 p^aeo de 15 días, a contar
j *bl Vd^ffé-'Vetteiminaeión de la exposición

, J. A r ■■ al pú.blrcc, pO'hán‘in{^rp^}r.erse reda-
. maetú.ne8 dnte la Jleleyccton de tía-y ía’Matrícula I'r«^-íír1at r Cofiter- 

din, fto -tie' lt937,
qusdan xpu

1 E RepM'Ivrfenío »íu Rúsiic - y 
/ pecuaria. Id. 1937.

Don Smoterio Merino Armas, Al- ' Id el Padrón de edificiCB y so-
EDICTO 2834

■'Si’Píiten oRta A'yu ipmiénto 
por 16 y 10 día©, para que los 

! interesadcé fcrmulen lasy reola- 
í míiCion«R MM«^ cHumen p‘»rxií rn’» ’^ 

conformo a lo prtv* nidV) por J¿a 
dispoâîrl ’.ni a y^.ctes.

i

i Munill’, 24 I< octubre d 1936. 
c— E' A?cHlJo,’CBíe:Ülc Swi L.

.cienfia de es(<^ proi ificia^ por los moti- 
vos seüalados,-en el artfcuJo 301 del 
Eítfiiínio municipal, aprobado per 
R. í). de 8 de mareo de 1924.

Vinifgra de Arriba^ 20 de ociuE e 
de El" Albá-dp\ B^niio lO

caldo Presi-ente del Ayunia- larfs, í\ 1937.
miento de Cañas. r. > Id. los P drom s d:

' Hago íiaber: Qne lo4 domimen- 
tos por 108 *^Ue sA bs d ha ' a 
OObWmza durante ei año i 937, te- 
fetentoKvúe' iaá, pceuarU y «v 
baut* se hallan expuestos en esta

Aato’nóv»
ktí pata.,4937. v

L»i .Mtii/'í u jiÁ du tt'iiíl jkr, i i- 
oho año de 1937, ,

ido/ini I ¿ de 19c6.
—El AiOiidt, Eulogio Fernández.

■ ' • 28t7
Habh^i o T’a

primeras y seguudaa subastas, de 
varl^ iiuuíiiá-
doa bn oí Bolbtín Oficial de 16

EDICTO 2887

‘ Bfprmado y at)roia lo por este Apun- 
tamiento el proyecto de presupuesto o’ * 
diñarlo i t^/ie 'cieio de 1937i Que
da dl público en la Socft'
iarïa municipal p6Ít término do S dia»t

SGCB2021
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wá^ oiré* Ô ^<»9 posteriores a los efee^ 
tos de examen y reelamaeionss, 

Castroviejo, 29 de cetu^rs de Í936. 
^El Alcalde, P. O. Félix Péree.

ANUNCIO 2888 "

Forpiad^ por este Ayuntamiento el 
propeólo de presupuesto ordinario pa- Î 
ra el próximo ejereieio de 1937, que- ; 
da expuesto al públieo en la Secretaria 
municipal por término de 8 dias más I 
otros 8 dias posteriores a los efectos de 
reelamaeiones.

Ventosa, 22 de octubre de 1936.— 
El Alcalde, Sotero Ceniceros.

EDICTO 2828

Confeccionados el repartimiento de 
ocntribución por riqueea Eústiea y 
pecuaria, Padrón de Edificios y So 
lares y Matricula industrial y de co
mercio, de este término municipal, 
para d próximo año de 1957, que
dan expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante 8, 8 y 
10 dias para que pueda ser examina^ 
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos días las re
clamaciones que crean justas, pero 
fundadas en hechos concretos, adiir- 
tiendo que transcurrido ese plaeo, no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento,

Brieva de Cameros, 19 de octubre 
de Í936. El Alcalde, Francisco Parra,

EB7CT0 2772

Don Angel Lapuente .Carda, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for

mado por la Junta Pericial el Repar
timiento do rústica y pecuaria de 
este término municipal para el próximo 
año de 1937 queda expuesto al público 
en da Secretaria de este Ayuntamiento 
por-el término de ocho días durante 
los cuales podrán presentar los in
teresados las reelamaeiones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia, 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas.

Villamediana, a IS de octubre de 
1936.—El Alcalde Presidente, Anga 
Lapuente,

EDICTO 2826

Don Cándido Terreros Martines, Al
calde de este Ayuntamiento,
Hago sabc^: Que formados por la 

Junta Pericial el repartimiento de la 
contribución territorial por Rústica 
y pecuaria y el apéndice al Padrón de 
Edificios y solares, de este término mu- 
nicipal para el próximo año de 1937, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el 
plaeo de ocho dias, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Cárdenas, a 21 de de octubre de 
1236,-^Ei Alcalde, Cándido Icrroros.

BOLEHTO OFICIAL
i i ' • .

cas que se desee liberar de los 
plañe» interventores del Instituto 
de Reforma Agraria.

Los Servicios provinciales de 
Reforma Agraria archivarán los 
escritos simples y el ejemplar pri
mero de los duplicados que reci
ban, acreditando en el segundo de 
éstos mediante diligencia escrito y 
firmada en el mismo, la dreuna- 
toncia da haberse presentado, 
acompafidado al ejempTar que se 
archiva.

Bste segando ejemplar se en
tregará a jos interesados, bastán
dole su mera tenéndia, para consi
derar la finco oomo provlsionol- 
mente recibido, iniciar en ello el 
régimen de explotación manifesta
do. e impedir a loa llamados asen
tados el comienzo o continuación 
de toda faeno relaciouada con la 
próximo sementera.

La recepción provisional será 
suficiente para el lanzamiento in
mediato de las fincas de los lla
mados asentados. 3i éstos no 
hubieran terminado en ellas los 
faenas de recólrccióo, se les con
sentirá los ultimen en un plazo no 
superior a quince días.

Ejecutarán los lanzamientos los 
Jueces municipales de los térmi
nos donde indiquen las fincas, 
quienes para este objeto podrán 
ser requeridos por los propleta 
rios en ello interesados. Los pro
pietarios de las fincas en que <e 
hayan efectuado los expresados 
lanzamientos cuidarán, bajo su 
responsabilidad, y podrán utilizar 
hasta la recepción definitiva de 
las fincas, el ganado y elementos 
de explotación vinculados a las 
mismas que perwnezoan al Estado.

Articulo noveno. Los propie 
tarioB que en Ja forma copdicióna- 
da expuesta, deseen disponer de 
sus fincas, vienen obligados a pa
gar el importe valorado de los 
elementos contenidos en la rela
ción de que se hace mérito en el 
artículo séptimo, Importe que se 
determinará teciendo én cuenta 
los precios de posible venta en la 
localidad o los que en la misma 
puedan atribuírsele.

Para la valoración metódica de 
los elementos computables en ca 
da finca, se clasificarán éstos en 
dos grupos, comprendiendo uno 
de ellos los que en el artículo sép
timo se indican como asignabh s 
a ios llamados asentados, y el otro 
t jdos los demás. Esta valoración 

I constituirá el inventario de tras
paso.

La valoración se practioará por 
los servicios o Juntas provincia
les de Reforma Agraria, de aouer 
do con los propietarios. De no 
conseguirse dicho r cuerdo, los 
organismos mencionados manten
drán la valoración q le estimen 
justa y pertinente, pudieDdo los 
propietarios recurrir contia ella 
ante la Sección Agronómica res 
pecti va.

Artículo décimo. El pego que 
en el artículo anterior se declara 
obligatorio para los propietarios, 
se realizará por mediación de los 
Servicios o Juntas provinciales 
de Reforma Agraria y se satisfará 
únicamente al Estado, qi^en a los 
efectos de la liquidación prevista 
en el artículo siguiente, abonará 
en cuenta a los llamados asenta
dos la parte que, según lo indica
do en el artículo noveno, lea re
sulte asignable.

El importe de esta parte asig
nable a loa llamados asentadosi

jjBsidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

Decreto número 128

Artloulo sexto. Ea ha fincas 
que, Gomo conseouéQcia de la 
apIlGsoión de los artículos ante 
riores, debao proseguirse los pla
nes de aplicación previstos por el 
Instituto de Reforma Agrada, se 
procederá con toda urgencia a la 
confirmación e sustitución de los 
temados asentados, conforme a 
ü dispuesto en el artículo sépti

mo del Decreto número setenta y 
cuatro, así como a formalizar la 
ré^spectiva comunidad, si no estu
viere constituida.

Artículo séptimo. Los propie
tarios que acepten el ofrecimien
to que se les brinda por el pre
sente Decreto, formularán una re 
lación ordenada, completa y sim
plemente enumerativa, de los ga
nados, máquinas y demás elemen- 
toa de trabajo que, hallándose al 
servicio de las fincas afectadas, 
DO pertenfzoan personal y exclu
sivamente a los llamados asenta
dos o a sus familias resp ctivas, 
así como de las mejoras útihs, la
bores especiaba, barbechos, pajas 
y í bonos adscritos a dichas fincas 
y que agronómicamente resulten 
aprovechables para la explotación 
que en las mismas se pretenda 
desarrollar.

Eata relación se formalizará con 
las firmas de los propietarios y 
de ’os llamados asentados, o de 
qui nes legítimamente puedan re 
presentarles, pudiéndose sustituir, 
por ha de dos testigos capaces 
las referentes a los segundos En 
la relación se especificarán el nú
mero y proporción, según clases 
y calidades, de cada uno de los 
elementos enumerados, y se indi 
oarán separadamente loa que, re
presentando trabajo, productos 
.esiduales de la finca y demás 
elementos parecido?, sean asigna
bles a la propiedad ganada de los 
llamados asentados.

A los finés que se previenen en 
el artículo noveno, deberán dejar 
se en las fincas, oomo prueba fe
haciente de la calidad de las labo
rea y barbechos efectuados, así 
como do las pajas y abonos acu
mulados las muestras medias que, 
a juicio de las partes interesadas, 
se juzguen convenientes para la 
comprobación ulterior de seme
jante olrcunatancia.

Articulo octavo. Los propie
tarios de las fincas afectadas por 
este Decreto, deberán manifestar 
en el plazo de tiempo que media 
desde la promulgación del mismo 
hasta el día di s de octubre pró- 
ximo venidero y ante los Servi
cios o Juntas provinciales de Re
forma Agraria que tengan juris- 
dicot^'n donde las fincas radiquen, 

I la decisión que, previas las opor- 
? tunas averiguaciones y gestiones, 
t adopten frente al ofrecimiento 
I condicionado que se contiene en 
í los anteriores artículos.
i La manifestación se hará:

A) . Por simple escrito cuando 
se trate de fincas en las cuales se 
desee la prosecución de los pia
res iniciados por el Instituto de 
Reforms Agraria.

B) . Por escrito duplicado en 
el que insertarán la rebelón es 
pecifioada y debidamente agru
pada a que se refiere el artículo 
anterior, cuando se trate de fin

los ssfísfárán los propfétartbt «F" 
contado, eit ,el momento que se 
fojynaliûç la entrega definitiva de 
BUS flnça^ y él resto pendiente, a 
conveniencia de los miamos, en 
igual forma que lasarte anterior, 
o en el plazo máximo de un afio, 
a contar desdé la fecha ds la refe
rida entrega.

Bi 80 optará por éf pago apla
zado, se aplicará el interés del 
cinco por ciento ahual, y se ga
rantizará debidamente el cobro 
de la cantidad adeudada y el del 
interés^ que devengue.

El expresado en todo o 
én pvte, y eq lo que afecte a ca* 
da finca, también podrá realizarse 
por compensación con los crédi
tos que ios propietarios tengan 
recoopoidós Oontra el Instituto de 
Reforlda Agrái*!#, por motivo ex
clusivo de la intervención de éste 
en là explotación de la finca de 
que 8^ trate.

Loa crédités contra el Instituto 
no podrán compensarse ton el 
pago relativo a la parte asigna
ble a los llamados asentados, pe
ro podrá* considerarse a este efec
to, cOúin ÍÓmpdnsable al Estado, 
la suma del cargo contra ellos que 
figure éñ la cuenta de liquidación 
a que se contrae el artículo undé- 
cimo¿W tafite en cuanto dicha su
ma quede contrai restada por la 
partida éfectiva del haber de la 
expresada liquidación.

Artículo undécimo. Por loa 
Servicios o Juntas provinciales de 
Reforma Agráritf se facilitará a 
los Ifámadbs asentados vincula
dos a cada finca y a los efeotos de 
la córrespondiente liquidación, un 
extracto de su cuenta con ei Ins
tituto de J^eforma Agraria, car
gándoles, además del importe de 
los anticipos que tengan recibidos 
en metálico, la renía o fracción de 
renta que no hayan satisfecho, y 
abonándoles por una parte los 
reintegros que hayan efectuado y 
por otra parte la cantidad quq* de 
acuerdó ‘édt lo prevenido etr él 
artículo noveleo, lea sea asignable.

Si el saldo dé esta cuenta fuera 
adversó a sus titulares, los débi
tos que de ePos se deriven po
drán cancelarse por procedimien
tos puramente administrativos, o 
reclamarse por los medios ordi
narios utilizables para el cobro de 
deudas. En caso contrario se les 
entregará el Impórte de sus sal
dos, siempre y cuando no hayan 
iotervenido por acción o induc
ción ec contra del movimiento 
salvador de Espafia, representa
do por asta Junta de Defensa Na- 
oional. SI se comprobase dicha 
intervencióp, extremo que deberá 
aclararse por ir forme de la opor
tuna Comandancia de la Guardia 
civil, el Estado,en concepto de 
confiscación, reféndrl en benefi
cio propio las cantidades repre- 
sentsdas por dicho^ saldos.

Artículo duodécimo. La entre
ga definitiva de la finca a los pro
pietarios se realizará con la mayor 
celeridad posible por los Servi
cios o Juntas provinciales de Re
forma Agraria, quienes procede
rán para ello al levantamiento de 
la correspondiente acta.

En dicha acta se hará constar:
Primero. Los nombres, apelli- 

do8 y condición de los compare
cientes.

Segundo. El^npmbre, situación, 
extensión, condición y linderos de 
)á finca de que se trate.

Tercero. La referencia al io-
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ventario de twepaío que se deli
ne en el articulo noveno do este 
Decreto, haciendo constar laa su- 
mas definitivas de loa dos grupos 
señalados en el mismo.

Cuarto. La importancia de los 
créditos que el propieUrio tenga 
reconocidos contra el Instituto de 
Reforma Agraria como conse- 
í uenola de la Intervención y ocu- 
pación de la finca. < 

Quinto. La suma del cargo 
contra los asentados, contenida en 
su cuenta do liquidación, y el < 
porto que arrojen las partidas 
que figuran en el haber de dicha 
cuenta.

Sexto. La circunstancia de ha 
berse satisfecho en el acto por 
quien viene obligado a ello el im
porto toUl de dicho inventario, o 
el pago al contado do la parle que 
tiene que abonarse de este modo 
y la formallzaoión del pago ®pl®' 
iado previsto, para la que puede 
satisfacerse en esta forma.

Si el pago de la cantidad abo
nable se realiza, en todo o en 
parte, por compensación, se con
signará la forma y cuantía en que 
se ha efectuado, expresando si 
se trate do una compensación 
pardal, la forma en que, aten
diendo a la naturaleza de su ori
gen, se haya satisfecho o deoa sa- 
tisfaoerse el saldo complementa

Séptimo. La diligencia de li
beración do la finca de los planes 
intorv intores del Instituto de Re
forma Agraria y de au i 
propietario para los fines señala 
dos en este Decreto.
{Del * Boletín Oficial» de la Junta de 

Defensa Nacional de Espaha.-^ 
Burgos, 98 de septiembre de 1936— 
Número 50).

Audiencia Provincial
de Logroño 2849

Eéflís/icfletów déla relación de Ifieca 
les municipales y nombramiento de Im 
sustitutos acordada por la Junta de 
Oobiemo de esta Audiencia provincial 
en tcsión celebrada en el dia de hoy

Fiscal municipal suplente de Filia 
verds de Rioja, destituido

Don Joié Lozana Lozano.
fiscal municipal suplente de Villa 

verde de Rioja, nombtado

Don Nicolás Armas Azofra.
KllSeoretarie, Antonio Carras- 

00.—V.* B.*: El Presidente, Fili
berto Arrontes.

AdmintotraelAn de Justicia
2845

' Comisión Destora del Hos- J
groño, de estado soltero, de 17 
iñoe, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por robo (Su- 
roarlo 152 1986), comparecerá «n 
término de diez días, ante el Juez

pliai Militar de LogroAo
ANUNCIO 2868

do Instrucción de Logroño.
Logroño, 19 do octubre de 1936. 

—El Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

de manifiesto al público todos los
Arvatondaal natural de días laborables de once a trefe enQaroia Sáez, Pedro; hijo de Eu-

tíüLKrlN OFIGÍaL

Logroño, de estado soltero, de 17 
años, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por lobo (hu
marlo 152 1956) comparecerá en 
término de diez días, ante el Juez 
de Instrucción de Logroño.

Logroño, 19 de octubre de 1936. 
—El J let de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

2890
Don José Luis Ponce de León y 

Bellote, Juez de primera Int- 
tancia de Santo Domingo de la 
Calzada y su partido.
Hago saber: Que en esle Juz

gado se tramitan autos de ejecu- ¡ 
ción de sentencia instados por el 
Procurador don Lucilo Gómez de } 
la Peña en nombre y representa- j 
oión de doña María Jesus Urbina 
Gurnica, évta por su propio dere 
oho y como madre y legal repre 
sentante de sus hijos menores no 
emancipados María Pilar, José 
Luis y Eduardo Urbina Urbina y 
además en el de doña María Car

I men Urbina y Urbina, menor de 
' edad y emancipada por el casa 

miento con don Pedro Fraile y 
Ruiz y con licencia marital de éste, 

: cuyos autos se siguen como den 
’ vación de juicio ordinario de me- 
1 ñor cuantía contra doña Irene Gó- 
í mez Ruiz de Gopegui esposa del 
: demandado don José Ruiz de Go- 

pegul, en reclamación de veinte 
mil pesetas a que fué condenado 
en concepto de daños e indemni 
zaoión de perjuicios causados porno ae k»- í zaoión ae perjuioiuo k--

entrega al ¡g muerte violenta dada por dicno
demandado a don José
bina Alonso, y por haber fallecido 
también el demandado, se siguen 
los autos de ejecución contra la 
expresada viuda doña Irene en su 
propio nombre y en el de sus hi
jos menores y así bien en el de loa 
hijos de aquel a los que se ha re
querido en forma con arreglo a
Ley. i

En expresados autos y por pro- 
videnoia del día de la feeha, se 
acuerda sacar a pública subasta 
per tero ra y última vea las fincas 
reseñadas en el Bolbtin de 28 de 
julio próximo pasado, rigiendo laa 
condiciones en el mismo expresa
das la cual tendrá lugar el día 
aiete de noviembre y hora de las 
doce en la sala audiencia de este 
Juzgado, no reseñándose por ha
berlo sido ya en la fecha indicada 
y ser válido dicho anuncio de con
formidad con lo dispuesto por la 
Junta Nacional de España en or 
den número 12 del ocho de dicho 

[ mes.
Dado en Sunto Domingo de la ! 

Calzada a veinte d3 octubre de j 
mil novecientos treinta y seis. 
José Luis Ponce de León y Bello j 
80.—El Secretario judicial, Vicen
te Herce.

4e>

2844

El día 5 de noviembre próximo 
a las once hort>s se reunirá esta 
Comisión para tratar de la adqui
sición de artículos con destino al 
Hospital Militar de Logroño.

Los plazos de entrega y pliegos 
de bases técnicas y legales están

la Secretaría de la Comisión sita 
en el Establecimiento citado.

Laa cantidades a adquirir flgu 
tan en los anuncios colocadot en 
la Alcaldía y Hospital Militar.

Logroño, 20 de octubre de 1956. 
—El Secretario, Alfonso Llórente.

dyuntamiento de Logroño
EDICTO 2854

Banco de España titulada <Dona- 
tivos de Funcionarios públicos • 
disposición de la Junta de Defen
sa Nacional», remitiendo a esta 
Delegación el respectivo resguar
do, así como relación nominal da 
los interesados y cantidad satis
fecha y serán reclamadas nueva
mente las cantidades que no sean 
satisfechas de esta forma.

Logroño, 24 de octubre do 1986. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

Por acuerdo de la Comisión 
Gestora de este Exorno. Ayunta
miento, el día 31 de octubre ac
tual, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Municipal y a las doce ho
ras tendrá lugar el acto de subas- | 

! ta para ejecución de las obras de 
! alcantarillado en las calles de Du 

quesa de la Victoria (entre las de 
Libertad y Democracia) y de la Li
bertad (entre las de General Es
partero y Duquesa de la Victoria). 
La subasta se celebrará con arre
glo a lo disfuesto en el artículo 
14 del Reglamento de 2 de julio 

’ de 1924, debiendo consignarse la 
j fianza provisional de 250 pesetas, 
i El Pliego do condiciones se ha- 
I lia expuesto en la Intervención 
i Municipal junto con el proyecto y 
I presupuesto, que asciende a 
i 4,724*05 pesetas, para su examen

(

por ios Interesados. I

Modelo de proposición I
Que reinteg ado en debida for- I 

ma deberá incluirse en sobre cu- I 
yo anverso llevará escrito: <Pro- I 
posición pars optar a la subasta I 
de alcantarillado en las calles de I 
Duquesa de la Victoria y de la Ll 
bertad>.

Don ..., que vive en.... . odie de 
..número...., enterado del plie
go de condiciones para la ejecu
ción de la obra de akantarillado 

i en las calles de Duquesa de la 
Victoria y de la Libertad, se com 

i promete a verificarlas con arreglo 
I al proyecto y demás documentos 
’ técnicos suscritos por el señor 
; Arquitecto municipal en la uantl 

dad de... (Se consignará la can 
tidad en letras y en cifras) adqui- 

: riendo este compromiso en nom 
- bre.... (propio o de la entidad o 
? Sociedad cuyo nombro se estam-
» P*’’^ e^tactamepte).

de 1936.(Fír-Logroño, "7. de, 
ma del licitador).

i Logrofto, 23 de odubre de 1936. 
I _Ei Presidente de la C. Gestora,

E. Amellvla.

t

Delegación de Hacienda del 
la provincia de logroHo I

CIRCULAR 2851

Prorrogado por tiempo Indeñ- | 
nido el Decreto número 69 de la 
Junta de Defensa Nacional, refe
rente a la aportación de los fon 
cionarios a la suscripción nacio
nal, y habiendo observado que 
por algunos de los per fenecientes 
a la Administración Local han in
gresado el importe del día de ha
ber en cuenta corriente distinta de 
la ordenada en dicho Decreto, se 
hace saber a los señores Alcaldes 
que cuidarán, b^jo su estricta rea 
ponsabllidad, que las referidas 
cantidades sean ingresadas preci
samente en la cuenta corriente del

27 de octubre de 19M

ÁtaiQishciÓD
EDICTO 2810

ED7CT0 2828

Don Rafael Vidaurreta Gbneálet^ 
Alcalde Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Que habiéndose forma

do por esta Junta Pericial el reparti
miento de Ccntribucién lerritorial Pe
cuaria y Urbana, de este término me»* 
nioipal, para el próximo aúo de 1937, 
queda expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante quince 
dias para que pueda ser examina- 

I do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos dios las re- 
clamaeiones que orean justas, pero 

I fundadas «w hechos concretos, adiir- 
I liendo que transcurrido ese plato, no 
I se admitirá reclamación alguna.
I Lo que se anuncia al público para 
I general conocimiento.
I Pininos, a 19 de octubre de 1936,— 
I El Alcalde, Rafael Vidanrreta.

Don Juan Heree Miranda^ Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for- 

mado por la Junta Pericial el Repar 
timiento de rústica y pecuaria de 
este término municipal para el próximo 
año de 1937, gueda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 

i por el término de quince días durante 
los cuales podrán presentar los in
teresados las reclamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presideneiat 

I no siendo admitidas las que que no 
I estén reintegradas y fundadas en 
I pruebas concretas, precisas y determi-
I nadas.
I Per g astil as, 19 de octubre de 1936.
I —El Alcalde Presidente, Juan Herce.

EDICTO 2831
I Don Anastasio Sáent Dominguee, Al-
I calde de este Ayuntamiento.
I Bago saber: Que formados por la 
I Junta Pericial el repartimiento de la 
I Contribución Territorial y Padrones 
i Edificios y solares, de este término mu 
i nicipal para el próximo año de 1937, 

quedan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por d 
plato de ocho dias, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi 
deren oportunas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes del pue 
blo y forasteros.

Montalvo de Cameros, 17 de octubi ¿ 
1936,—El Alcalde, Anastasio SAsnt^
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